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í5aietttt 
DE LA P R O Y i m i DE LEON. 

AUVEUTENCIA. OFICIAL. 

L tago^aa los Srcs. Alcaldes y Secretarios re-j 
*ih%n los na-neros del flo/sfin que correspondan al 
Uatrito, dispondrán que se fije on ejemplar en el! 
l i t io ift íiostuinbre donde permanecerá hasta el re-: 
slbo del námero siguiente. | 

.•40* •incrotario» cuidarán de csnservar IOSBOÍÍ-I 
f i ^ ^ i coleccionados o r d C H a d a m e n t e para ta encna-j 
^•••iirtioti Tní'doh^rá vpriflrarsp cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIEItCOLtiS Y VitíKNKS. 

Lassnserlciones se admiten en la imprenta de Rafael Gano é hijos» 
Plegaria, 14, (Pacato de los HUCTOS.) 

, PRECIOS. Por 3 meses 30 rs.—Por 6 i d . 50, pagados al solicitarla 
su ser i clon. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Antoridades, eseepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, *e i n 
sertarán oflcialrornte; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicto nacional, que dimane de 
las mismas; poro los de interés psrticular pagarán 
un real, adelantado, por cada línea de inserción. 

PARTE O F I C I A L 

PresidcDch del Conejo de lliimlm. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la 
Serenísima Señora Princesa de 
Asturias conliminn en esta Córte 
sin novedad en su importante 
salud. 

: Diputación proviacial. 

COMISION l ' m U N R N T E . 

Sccrclaria.—Negociado 1.° 

E l din *¿0 del actual tendrá lugar á 
las once de su mHüana en la Sala de 
Sesione;: de esta Corporación, la re 
visión en vista pública de los acuer
dos de los Ayuntainientos que á con
tinuación se espressn, contra los cua
tes se niznn ios interesados que tam
bién fe designan. 

León 15 de Julio de 1876.—El V t -
cepre^ulente, Manuel Aramburu A l -
varez.—JGl Secretario, Domingo Díaz 
Cantíja. 

Vegas del Condado. 
NombraínJo Depositario tnunicipnl 

á D Niceto Cuinpoa, contra elcuul se 
alza D. Auáelmo Lope/.. 

L a Pola de Gordon 
Disponiendo que el recaudador del 

impuesto iniiniuipiil D. Manuel Diez 
Cíinsefo, fiiiti.-fHjfn á D Isidoro Ace-
vi-do, lo que le ¡ulemlu como ejecutor 
de apremius; contra el cual se alza el 
primer interesado. 

L a JSaiinza. 
Negando á D. Mateo Bnrrnllo A l -

varez, vecino de Su uta Marina del 
Rey, el piitfo de USO pesetas q if* re
clama como Preceptor de Latini'Jad 
que fué de aquella villa, contra el 
cual se alza el misino interesado. 

Gapitaaia general. 

CipiUiiia gcucnl de i'.iMilb U Vicj i .—S. M. 

Excmo. Sr.: E l Sr. Ministro 'dn la 
Gnerm, dice hoy al Director general 
de Caballería, lo que sigue: 

«Las Reales órdenes circulares de 
29 de Mayo y 18 de Junio últimos, 
habrán dado á conocer á V. E . el pro
pósito del Gobierno de enviar en el 
próximo Otoño A la isla de Cuba, un 
refuerzo d« 24.000 hombres del Arma 
de Infantería, con objeto de conseguir 
la completa pacificación de aquella 
Antiíía en el plazo más breve posible. 
Y como quiera que con dicho refuer
zo IJ aya de enviarle también un nue
vo regimiento de Caballería, según 
los deseos del Capitán general de la 
referida isla, el Rey (q. D. g.) se ha 
servido resolver que disponga V. E . 
lo conveniente para que desde luego, 
y con sujeción en un frjdo á las ba
ses, ventajas y condiciones de las re
feridas circulares, se proceda á explo
rar la voluntad de todos los Jefes, 
Oficiales, clases é individuos de tropa 
del Arma de su cargo que des en alis
tarse y pasar á formar el expresado 
regimiento, cuya Plana Mayor, así 
como sus cuatro escuadrones, que ha* 
brán de ir con su correspondiente 
montura, armamento y equipo, cons
tará del persona] y fuerza de los dos 
regimientos organizados y embarca
dos para la misma isla en los meses 
de Marzo y Abril últimos. 

Los Jefes y Oficiales que soliciten 
el pase y se hallen en con liciones de 
obtenerlo, dispondrá V. E . vayan reu
niéndose en el punto que juzgue más 
apropósito para, la organización de 
este nuevo regimiento, y de que dará 
conocimiento oportunamente á eíte 
Ministerio á la vez que al Capitán 
general del distrito correspondiente; 
remitiendo para la aprobación de 
S. M. dicho cuadro tan luego como 
se halle completo. Que la V. E . auto-
rizado para'conceder el pase con as
censo y destino al mismo, á las clases 
de tropa que lo soliciten dentro de las 
condiciones prefijadas en las precita
das circulares, dictando las disposi
ciones que juzgue convenientes, y 
resolviendo á la vez las (tudas que se 
ofrezcan para la mris rápida organi
zación del cuerpo de que se trata, sin 

perjuicio de dar conocimiento á este 
departamento cada ocho días, de los 
adelantos y estado de dicha organi
zación.» 

Lo que de Real órden, comunicada 
por dicho Sr. Ministro, traslado á 
V . E . para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 6 de Julio de 
1876.—El Subsecretario, Marcelo de 
Azcárraga. 

Lo circulo á V¿ E . para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E . muchos años Valladolid 15 
de Julio de 1876—D. O. de S. E : E l 
Coronel Jefe de E , M. , Hermógenes 
Samaniego.—Excmo. Sr. Gobernador 
militar de León, 

Excmo. Sr,: E l Sr. Ministro de la 
Guerra, dice hoy al Director general 
de Cuballerfa, lo siguiente: 

• De conformidad con lo propuesto 
por V. E . ¿ este Ministerio, en su co
municación fecha 3 de Junio último 
y con lo intonnado por el Director ge
neral de tufante ría en la última parte 
de su escrito del 13 del citado mes; el 
Rey (q. D. g.) ha tenido por conve
niente disponer que los individuos de 
tropa que procedentes de los Cuerpos 
de Caballería, hubieren pasado ó pa
sen en lo sucesivo á situación de re
serva, ingresen en las de dicha Arma, 
con arreglo al estado demostrativo 
que adjunto se acompaña.—Lo que de 
Real ÓVd'ín, comuuicuda por dicho 
Sr. Ministro, traslado á V, E . para 
su conocimiento y demás efectos.— 
Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid t.Me Julio de 1876.—El Sub
secretario, Marcelo de Azcárraga. 

Y lo traslado á V . E . para el suyo 
y efectos consiguientes.—Dios guar
de á V. E . muchos UÜOS.T—Valladolid 
14 Ue Julio de 187ÍS ^-De O. de S. E . 
— E l Coronel Jefe de E . M., Hermó
genes Samaniego.—:Excmo. Sr. Go
bernador militar di León. 

MINISTERIO D E L A G U E R R A . 

E S T A RM) il*niofftrnllvo de la» re
servas Je Cnbnllerm en qne ni pa-
Kitr á iltcha fílliincl*tn, hunde. la-
grcRtir Ion Indi vid UOM proeerienlcs 
de los £ticr|ioi« d« dtcbn Arma, 
nnlurulci* de cada una de las pro-
vineíaüí que á eonllnuacion se ex-
pregan. 

PROVINCIAS. 

• Albacete. 
Badajoz. . . 
Guipúzcoa. . 
Bilbao. . . 
Sántfinder. . 
Soria. . . 
fiúrgos. . . 
Ciudad-Real. 
Cuenca. . . 
Cáceres. . . 
Córdoba.. . 
Castellón. . 
Almería. . . 
Málaga. . , 
Granada. 
Guadalajara. 
Jaén. . . . 
Vitoria. . . 
Logroño.. . 
Pamplona . 
Madrid. . . 
Le-m.. . . 
Valadolid. . 
Patencia. 
Segovia.. . 
Avila. . . 
Salamanca. . 
Cádiz. . . 
Huelva. . . 
Sevilla. . . 
Toledo. . . 
Valencia. 
Baleares. 
Tarragona. ^ 
Alicante. 
Murcia. . . 
CoruQa. . . 
Lugo. 
Orense. . , 
Pontevedra. . 
Oviedo. , . 
Zamora. . 
Lérida. . . 
Teruel. . . 
Barcelona. . 
Gerona. . 
Huesca. . 
Zaragoza. . 

RESERVAS. 

Albacete 
Badajoz. 

Burgos. 

Ciudad-Real. 
Cuenca. 
Cáceres. 
Córdoba. 
Castellón. 

| Granada. 

| Guadalajara. 
| Jaén. 

| Logroño. 

| Madrid. 

Palencia. 

Falencia. 

Salamanca. 

Sevilla. 

Toledo. 

Valencia. 

Zamora. 

Zaragoza. 



Oficinas de Hacienda. 

ADMFNISTRACION ECONÓMICA D E L A PROVINCIA D E LLÍON. 

Se p n i l i c a el repartimiento del cupo i e Contritucion T e r r i t o r i a l que 
ha correspondido á esta provintia . p a r a el a ñ o teonómico de 1816 d 
I T , y se hacen las prevenciones necesarias p a r a la inmediata y mds 
exacta f o r m a c i ó n dé los repartimientos inctividmles. 

Aprobado por la Excma. Diputación, el repartimiento formado 
por esta Administración, del cupo de Contribución Territorial que 
ha sido señalado á esta provincia para el actual ejercicio económi
co de 1876 & 77, y que habrá de hacerse efectivo de los contribu
yentes por los Agentes recaudadores de la Delegación del Banco de 
España, en los plazos marcados por Instrucciones vigenles; la mis
ma en el imperioso deber de que los repartimientos individuales de 
cada distrito municipal se ejecuten con toda precisión, verdad y 
justicia que tanto la ley. como la equidad recomienda, y que sean 
presentados 6 la aprobación con la debida oportunidad á conse
guir que la recaudación del primer trimestre no sufra la menor de
mora, previene á los Sres. Alcaldes y Corporaciones Municipal y 
Pericial que presiden, las prevenciones que al linal de este reparto 
se insertan. 

COMimiKION T E U U I T O U I A L D E 1876 A 77. 

R E P A R T I M I E N T O formado por esta A d m i n i s t r a c i ó n de las 3.141.300 
pesetas aprobado por 3 . M. en R e a l ón len de 5 del actual, de acuerdo 
con. el Consejo de Ministros, ha correspondido á esta procincia; s in 
perjuicio de lo pie se resuelva por la ley sometida d la del iberación 
de las Córtes. 

PAUTIBO VE LA CAPITAL. 

Acebedo ' 
Aljjradefe 
Alija de los Melones. . 
Almanta 
Ardon. . '. . . . 
Anminia. . . . . 
Astorga. . . . . . 
Audanzas 
Bemiviiles 
Berciauos del Páramo. 
Bercianos del Camino. 
Boca de Hnérguno.. . 
Boñar 
Buron 
Bustillo del Páramo. . 
Cabreros del Rio. . . 
Cabrillanes. . . . 
Calzada 
Campazas 
Campo de Villavidél. .• 
Campo de la Lomba. . 
Canalejas 
Cármenes 
Carrizo 
Carrocera 
Castrotierra. . . . 
Castilfalé 
Castrillo de los Polvazares 
Castrncalbon. . . . 
Castrocontrigo 
Castrofuerte. . . . . 
Castromudarra. . . 
Castrillo de la Valduerna 
Cea 
Cebanico 
Cebrones del •Bio. . 
Cimanes del Tejar. 
Cimanes de la Vega. . 
Cistierna 
Chozas de Abajo. . . 
Corvillos de los Oteros. 
Cabillas de Rueda. 
Cabillas de los Oteros. 
Cuadros 
Destriana. . . . 

Riqueza 
de 

cada Ayuntomlcnto. 

24.900 
56.720 

105.330 
. 34.058 
108.055 
30. las 

117.930 
71 371 

108.276 
43 362 
28.625 
50.760 

107.165 
44.218 
60.558 
73.350 
68.405 
51.025 
41.180 
38.600 
32 275 
20.255 
50.800 
68.562 
32.720 
23.431 
47.370 
32 340 
60.450 
79 237 
41.722 
14.877 
26.575 
59.213 
52.545 
63 613 
47.533 
72.031 
86.703 

100 740 
69.995 
97.873 
46.220 
66.802 
76.338 

Impnrle. 
dQl'so'in por 100 

por cupo 
y sus recargos. 

l'rsclOK. 

5 222 
11,895 
22 090 

7 143 
22.2-13 

8.205 
24.733 
14 969 
22 708 
9 094 
6 003 

10 645 
22.475 

9.273 
12.700 
15.383 
14 346 
10.701 
8.636 
8.095 
6.769 
4.248 

10.654 
14.380 
6.862 
4.915 
9.935 
6 783 

12.678 
16 617 
8.751 
3 120 
5.573 

12.418 
11 020 
13.342 
9 969 

15 107 
18.184 
21.129 
14 680 
20.526 

9.693 
14.010 
16.011 

Escobar 
E l Burgo. . . . 
Fresno de la Vega. 
Fuentes de Carbajal. 
Galleguillos. . . 
Gai'rafe 
Gordoncillo.. . . 
Uordaliza del Pin6. 
Gusendos de los Oteros 
Gradefes. . . . 
Grajal de Campos.. 
Hospital de Orvigo. 
Izagre 
Joarilla 
Joara 
León. . , . . . . 
La Bafieza . . . 
L a Ereina. . . . 
Laguna de Negrillos 
Laguna Ualga. 
L a Majúa. . . 
Láncaru. . . . 
L a Robla. . . . 
Las Ornabas. . . 
L a Vecilla. . , . 
L a Vega de Almanza. 
Lillo. . . . . . 
Los Barrios de Luna. 
Lucillo. . . . . 
Llamas de la Rivera. 
Magaz. . . . . 
Mansilla de las Muías. 
Mansilla Mayor. 
M a r a f i a . . . . . . 
Matadéon. 
Matallnua, . . . 
Matanza 
Murius de Paredes. 
O.-íeja de Sajambre. 
On/.onilla. . . . 
Otero,de Escarpizo. 
Pajares de los Oteros, 
Palacios del S i l . 
Palacios de la Valduerna 
Pobltulurade PelayoGarcía 
Pola de Gorrión. . . 
Posada de Valdeon. .. 
Pozuelo del Páramo. . 
Pnidorrey. . . . . 
Prado ó Villa de Prado. 
Priaranza de la Valduerna 
Priuro. 
Quiiitnnay Congosto. 
Quintana del Castillo. * 
Quintana del Marco. . 
Riibaiml del Camino. . 
Ueg'uerasdeArribayAbaj' 
Renedn 
Ueyero 
Uiaño 
Rieg i de la Vega. . . 
Uiello 
Rioseco de Tapia. 
Rodiezmo 
Roperuelos 
Sarieg-os 
Salielices del Rio. , . 
Saliagun 
Salnmon. . . . . 
San Andrés del Rnbanedo 
San Adrián del Valle. . 
St:i . Colombade Curueño 
Santa Colomba de Somoza , 
Santa Cristina de Valmadrigal, 
San Cristóbal de la Polantera, 
San Esteban de Nogales. , 
Santa María del Páramo.. , 
Santa María de Ordás. . , 
Santa Marina del Rey. . , 
Santa Elena de Jamúz. . , 
Santa María de la Isla. . , 
Santas Martas , 
San Millón 
San Pedro Bercianos. . , 
San Justo de la Vega. . , 
Santiago Millas 
Soto y Aralo 
Soto de la Vega 
Santovenia de la Valdoncina. , 
Toral de los Guzmanes. . , 
Turcia 

• 33.722 
:• .74 171 
. ' 68.275 

33.4d5 
110.268 
102 410 
43.125 
30 802 
05 600 

255 161 
102 Htft 
54 025 • 
62 878 
67.610 
54.465 

451 441 
123 950 
70 210 
88 757 
46.300 
93.275 
61 750 
94 542 
46.820 
29 250 

' 39 3i7 
39 200 
36.132 
72.817 
86 655 
28.(128 
56 550 

77 923 
18.378 

105 533 
•27 915 
62.953 
74.090 . 
22.154 
86.477 
59 075 
87.850 
52.3H5 
51.195 
27 892 
70 400 ' 
21 650 
48 462 
78 763 
25 050 
49.407 
24 972 
58.850 
53 932 
61 687 
77 372 
32 682 
49.250 
17.982 
40.300 
80.002 
75 935 
47.740 
54 408 
28 850 
43 975 
44.667 

164.230 
27.807 
63.025 
23.616 
60.U75 
86 681 
67.215 

100 060 
36 585 
22.905 
37.405 

122.550 
71.070 
52 000 

132.500 
37.550 
23 335 

116.525 
62.752 
62 250 

152.300 
' 51.345 

63.775 
87.525 

7.073 
15.556 
14.317 
7.019 

23.128 
21.480 

90144 
6 460 

13.632 
53 512 
21 575 
11.330 
13 187 
14.179 
11.422 
94 674 
25.975 
14725 
18 615 

• 9.710 
19.562 
12.950 

. 19.828 
9.819 
0.174 
8 247 
8 221 
7 578 

15.272 
18 174 
6 004 

11.860 
16.343 

3 855 
22.134 

5 855 
13 203 
15.539 
4.647 

18.137 
12.390 
18.425 
10 987 
10.737 
5.850 

14 765 
4.541 

10.164 
16.519 
5.254 

10 362 
5.237 

12.342 
11.311 
12 937 
16.227 
6.855 

10 329 
3.772 
8 452 

16 779 
10.926 
10 012 
11.411 
6.051 
9.223 
9.368 

34 443 
5.832 

13 218 
4 954 

12 598 
18.180 
14 097 
20.986 

7.673 
4.805 
7.845 

25.702 
15.031 
10 906 
27 789 
7.876 
4.H94 

24.435 
13.161 
13.055 
31.941 
10.769 
13.375 
18.357 



Truchas 
Valtlefuentes 
VaMeviinbre. . . . , 
ValJefresno 
Valdelugiieros y Lugueros 
Valüepiélago 
Valdepolo , 
Valderas 
Valderrey 
V a l de San Lorenzo. . . 
Villaturiel 
Valderrueda 
Valdesamario 
Valverde del Camino. . . 
Valencia de Don Juan. . 
Vegacerveva 
Vegamian 
Vegaquemada 
Vegarieuza 
Vegas del Condado. . . 
Villaülino de la Ceana. . 
Villucé. . . . . . .1 
Villadangos 
Villademor de la Vega. . 
Villagatou 
Vega de Infanzones. . . 
Villafór 
Villamandos 
Villamafian 
Villamartiu de D. Sancho. 
Villamizar. . . . . . 
Villamol 
Villamontán. . . . . 
Villaseláa. . . . . . 
Valdeteja 
Valverde Enrique.. . . 
Villanúevu de las Manzanas. 
Villiiliornate. . . . . . 
Villuquilarabre 
Villuquejida 
Villarejo , 
Villáres. de Orvigo. . . 
Villnsjtbariego. .• . . . 
ViUnvelasco. ' . • . . 
Villaverde de Arcayos. . 
Villnyanilre. . . . • . 
Villazala 
Villeza. 
Villnrnegil. 
Villamoratiél . . . . 
Villabriiz. 
Valdemora 
Urdiales del Páramo. . . 
Zotes 

PARTIDO DE PONFEMUDA. 

Alvares. 
Argatiza 
Balboa 
Sarjas 
Bembibre 
Berlunga 
Borrenes 
Cabaflas Raras. . , . 
Cacábalos. . - . 
Camponaraya. . . . . . 
Candín 
Carracedelo 
Castrillo de Cabrera. . • 
Castrupodame. . . . • 
Congosto 
Conilloa • . . 
Cubillos 
Encinedo^ 
Fabero 
Folgoío 
Fresnedo 
Igttefta 
Lago de Carucédo. . . . 
Los Barrios de Salas. . . 
Molinaseca. • . • • * 
Noceda . 
Oeticia 
íáramo del S i l 
Parndaseca 
Perauzanes 
Ponferrada 
Puente Domingo ñorez . , 

97 900 
26.845 
97.570 

104.935 
36 483 
36 457 

112.939 
288.462 
98.502 
62 565 

113.764 
63 350 
18.850 
60.100 " 

107.717 
15 350 
31.925 
61 248 
49 548 

129.146 
73 4-'5 
46 345 
33 800 
48.830 
52 151 
49.968 
49 375 
51 050 
74.925 
29.905 
98.670 
64 527 
71 150 
73 137 

9 767 
27.613 
63.350 
47.350 
94 750 
53.700 

133 500 
107 385 
124 380 
86 624 
17.452 
44.751 
52 697 
32 494 
46.365 
44.193 
53 615 

• 31 430 
32.015 
54.180 

64 360 
63.850 
28 953 
34.151 

104 832 
21-652 
28 «42 
29.605 
60 475 
40 050 
41 733 
63.050 
48.141 
65 776 
70 418 
64 097 
46.766 
71.628 
48.975 
69.055 
32.325 
54 350 
47.770 
78 400 
64.523 
65.225 
40.077 
59 575 
39 989 
30 800 

222 658 
62.735 

20.532 
5.631 

20.463 
22 008 

7 648 
7.646 

23.688 
60.494 
20.659 
13.125 
23.860 
13 286 

3 954 
12.604 
22 592 

3.219 
6.696 

12 845 
10 392 
27.085 
15 400 
9.720 
7.091 

10 241 
10 937 
10 480 
10.355 
10.707 
15 715 
6 272 

20.274 
13 533 
14 923 
15.340 
2.049 
5 792 

13 286 
9 931 

19.872 
11.262 
27.999 
22 522 
26.086 
18 168 
3.661 
9.388 

11 052 
6.816 
9 725 
9 269 

11 244 
6 592 
6 715 

11.363 

13.498 
13.391 
6 073 
7.163 

21.986 
4 541 
6.007 
6.209 

12 679 
8.400 
8.753 

13 223 
10.097 
13.795 
14.769 
13.443 
9.809 

15.023 
10.272 
14 483 
6 780 

11.398 
10.013 
16.443 
13.532 
13.680 
8.406 

12 494 
8 387 
6:460 

46.695 
13.157 

Pórtela 
Priaranzadel Bierzo. . . 
Sigüeya 
Saucedo 
San Esteban de Valdueza. 
Toreno 
Vega de Espinareda. . . 
Vega de Valcarce. . . . 
Valle de Finolledo.. . . 
Vllladecanes 
Villafranca 
Trabadelo. . • . . . ' . 

30.225 
70 215 
65.430 
28 915 
66.176 
66.538 
41.835 
61.094 
46.671 
61.910 

120 395 
36.434 

R E S U M E N . 

TOTAL DC LA CAPITAI, . 
IDBU DE PONPBRRADA. . 

TOTAL OBXERAL DE LA PHOVIXCIA. 

12.417,424 
2 560,474 

14 977.898 

6.340 
14.727 
13 722 
6 062 

13.878 
13 954 
8 7 7 4 

12 813 
9.789 

12 984 
25.250 
7.642 

2.604.301 
536,999 

3 141.300 

PREVENCIONES DE QUE SE T R A T A . 

1. ' Debe conocerse por los Ayuntamientos al recibo del BOLITIN OFICIAL, 
en que se inserta la presente circular, la riqueza imponible dé cuda coutri
bu y ente, si dichas Corporaciones no han descuidado el cumpliuúentu de lo 
que se les tiene prevenido por esta Administración en circular inserta en el 
mismo, de7 de Junio último, nuin. 147; por lo tanto solo resta á dichas Cor
poraciones para terminar defínitivatnente la formación de los rep ai'ti miento t 
individuales, la imposición j aplicación á cada uno de aquellos en el cupo 
que se designa, teniendo en cuenta que en dichos cupos se halla refundidos 
el 2 de guerra y el 1 por 100 de cobranza, neceaitando, por lo tanto muy 
poco tiempo pura dar por terminado este importante servicio. ' 

2. a Los repartimientos redactados en la forma que demuestran los im
presos que se hallan en la impronta del BOLBTÍ.V OFICIAL, á dónde pueden con
currir los Municipios á proveerse de los mismos; serán presentados en esta 
Administración para su aprobación en él período que más adatante AQ tu I rea. 
A los Ayuntamientos que nó lo verifiquen, les exigiré la responsabilidad. 4 
que haya lugar, imponiéndoles desde luego la del ingreso eu Arcas del T e 
soro, del propio peculio de sus individuos el importe del primer trimestre, 
que se les hará efectivo, si lo que no es de esperar, á ello diesen lugar. 

S.4 Al reparto original se acompañará una copia del mismo, lista co-
bratoria y certificación de haber estado aquel expuesto a! público por un 
tiempo prudencial, atendiendo á lo avanzado de la época, esperan i') además 
si se ha pri'Stíntado alguna reclamación de agravio, y en este caso se desig
nará el nombre y apellido del contribuyente. 1 

4." También expedirán los Secretarios de los Ayuntamientos, con e 
V.0 B.0 de su Presidente, certificación que acompañará á los citados repartí" 
mientos, esperando que el contenido de las matrices, estén confurmes con la* 
cuotiis Ue estos; los estados de fincas exentas temporal y perpetuamente, e' 
vesúmen del número de contribuyentes é importe de sus cuotas fíjuiulo su es" 
cala, de 2b céntimos de peseta ú una peseta, de una á 5, de 5 á 10. drf 10 á 
ÜO, de 20 »i 30. de 30 á 40. de 40 á 50. de 50 á 100. de 100 á 200, de 200 á 
300, de 300 á 500, de 500 á 1.000, de 1.000 á 2 000, de 2.000 á 5.Ü00 y da 
5.000 arriba. 

5 * Los repartimientos se formarán, tanto el original como su copia en 
impresos preparados al efecto según se determina en ln prevención 2.a, pro
curando muy particularmente que vengan redactados por riguroso órden al
fabético, tanto de los vecinos como de los forasteros que figuren en aquellos, 
teniendo entendido á la ve/,, que es requisito indispensable la espresúm de los 
apellidos paterno y materno de cada contribuyente; asimismo se hace pre
sente que la unidad par» fijar las cuotas es la de peseta y céntimos de peseta, 

i suprimiendo en las cautidudes de la riqueza los céntimos paia mayor facili
dad en las operaciones; procurando ir enjugándolos para que no disminuya 
el cupo. 

6. * La Delegación del Banco facilitará los recibos talonarios á los Muni
cipios por ser de su cuenta las impresiones, y de los Ayuntamientos el llenar 
las matrices; encargo á estos la mayor exactitud, tanto al llenar dichas ma
trices como al formar las listas cubratorias que se han de entiegfir á la Dele
gación del Banco, á fin de evitar redamaci. nes que con tanta frecuencia se 
presentan en esta Administración, procurando una vez formadas dichas listas, 
rectificarlas detenidamente haciendo una escrupulosa confrontación con el 
citado reparto. 

7. a E l cupo con que cada Ayuntamiento figura en el estado anterior es 
fijo é invariable y que por lo tanto no podrá repartirse más ni ménos que la 
suma que representa; en su consecuencia no se aprobará reparto alguno que 
no esté vasado y- ajustado en la forma indicada, como igualmente, los que no 
estén conformes con la Riqueza que tienen reconocida según qufda demos
trado; en la inMigencia que si alguno se presentase con una suma imponible 
menor á la reconocida y sea necesaria para dejar dentro de la misma el cupo 
fijado para el Tesoro, deberá acumpafiar precisamente la reclamación extra
ordinaria de agravio doeumeutmla en fomia, según está prevenido por Ins
trucción y Reales órdenes al efecto; pues de no hacerlo asi el repartimiento 
será desechado y devuelto para su rectificación. 

8. " Siendo muchas Ins reclamaciones de agravio , que por esceso de r i 
queza y contribución vienen produciéndose por los contribuyentes de la 
mayor parte de los Municipio» de la provincia, lie cuyo perjuicio solo tienen 
conocimiento los interesados «1 exigirles la contnbwtíión que las motivan, lo 
cual justifica, que ni por las Juntas periciales, ni por los Ayuntamientos, se 



cumplen las instrucciones vigentes respecta á la evaluación de Ja riqueza, 
rectificación de los nmiljaramimtos; referente á los f.péndicep que deben for
malizarse y acompoflar á los respectivos repartos para su aprebacion, riqui-
sito indispensable para que la Administración pueda tener presente las altas 
^ bajas, y atender á aquellas para su exacta resolución; siendo »siii)ismo una 
falta grave por dichas Corporaciones la de no esponer al jiúblicu los repartos 
por el término legal, dando motivo, como llevo relacionado, & que se produz
can quejas por los contribuyentes', en ese estado y una vez jufctificada la falta 
de este servicio, exigiré la.responsabilidad por parte.de quien proceda, á< fin 
de evitar que con tal motivo pierda un tiempo precioso la Administración, en 
resolver reclamaciones y tramitar expedientes, necesario para el despacho do 
los demás asuntos itesu cometido; por lo tanto prevengo muy particularmen
te á las Corporaciones municipales y periciales y bajo la responsabilidad de 
ios Sres. Alcaldes constitucionales, de .que las operaciones pe ejecuten con es
tricta sujeción é Ja legislación vigente y que los documentos se expongan al 
público con la oportunidad dtbida, prévio aviso á los contribuyentes por los 
medios ordinarios. 

9. ' Creado el Ayuntamiento de Trabadelo con los mismos pueblos que 
le pertenecían en el aSo de 1871 i 72, en que fué suprimido, se ordena & 
los Sres. Alcaldes y Corporaciones municipal y pericial de que procedan, 
cuiden de acompafmr á sus respectivos repartos los apéndices en que hagan 
constar la riqueza de los pueblos que han sido segregados y figuraban en sus 
respectivos repartos en el último afio económico de 1875 á 76. 

10. * Las fechas en que han de.ser entregados en esta Administraciónv 
los repartos del actual año económico de 76 4" 77, de que trata la preven
ción 2.* de esta circular, serán, en virtud dé lo avanzado di-l tiempo para dar 
principio i la recaudación por los Agentes de Ja Delegación del Banco, el dia 
oO del presente mes, pasado el cual adoptará las medidas convenientes contra 
todos aquellos que falten al cumplimiento de lo que tan recomendado está 
por la Superioridad. 

Penetradas dichas Autoridades y Corporaciones municipales de la impor
tancia del servicio causa de esta circular, y de la urgencia con que debe ser 
cumplimentado, espero de su acreditado celo é interés, que lo ejecutarán con 
toda preferencia, no dando lugar á que pasado el improrogable. término que 
se seSala para efectuarlo, me v í a en el sensible, pero ineludible deber de te
ner que exigir responsabilidades que á toda rosta deben evitar y en que me 
prometo no incurrirán, recordando como es de su deber las justas aspiraciones 
de esta Administración; truiei do en cuenta, el corto periodo que média para 
dar principio a la recaudación del primer trimestre, circunstaucia que no ha 
podido evitarse por motivos muy poderosos y que no son descnniicidos. 

León 14 de Julio de 1876.— E l Jefe económico; Cirios de Cuero. 

AjnnUmientos. 

Alcaldia consf-itucional de 
Oseja. 

Por el Alcalde de barrio de Soto se 
participó á esta Alcaldia haberse apa
recido una yegua desconocida pastan
do en los campos de su demarcación 
7 cuyas se espresan & continuación; 
ignorando quién sea su dueño, se pu. 
lilica en este periódico oficial para su 
conocimiento. 

Oseja 2 de Julio de ;876.—P.A. E l 

Regidor-Presidente, José de Martino. 

SESAS. 

Edad de 7 para 8 aiios, alzada de 6 
cuartas y media, pelo castaño, pati-
calzada del pió derecho, con algunos 
pelos blancos en el frontis á modo de 
estrella. 

Alcaldía conslilucionnl Je 

S a n Pedro JSercitinos. 

E l Alcalde de barrio del pueblo de 
L a Mata, comprendido en esle Muni
cipio, me participa que habiendo d á -
dole parte Fausto Sarmiento y Justo 
Pérez, que hace unos dias que se ha
llan en sus ganados dos retes lanares; 
ignorando quién sea su dueüo; se hace 
público por medio de este periódico 
oficial para su conocimiento. 

San Pedró Bercianos 18 de Junio de 
1876.—El Alcalde, Eumon Forrero; 

Alcaldia consUtumonal de 
S . E s t e l a n de Valdueza. 

Desde el dia 20 al 25 del corriente 
mes están abiertas las recaudaciones 
de territorial, consumosy provinciales 
y municipales del pasado año econó
mico y atrasos de los anteriores de 
este Municipio; y á fin de que todos 
los contribuyentes morosos puedan 
evitarse las costas conMguientes á la 
ejecución, se inserta en el BnUTIüori. 
m i el presente enuncio para que con
curran á í-olventur sus cuotas durante 
el plazo señalado, en el local destina
do en la calle Real, «úm 6, pasado el 
cual serán ejecutados tados los contri 
bu y entes que aun con esta escitacion 
no cubran sus descubiertos. 

Sun Eftébi.n de Valdueza y Julio 
14 de 1876 — £1 Alcalde, Nicolás 
Arias. 

Por los Ayunliimirnlns que á crniü-
nuauinn se espresan se anuncia hallarse 
lerminada la recliliracion del andllara-
inienlu que ha lie servir de base para 
el repanlinienlo do la cnnlribucion ler-
rilurlal del ano económicu iie 1876 77, 
y espneslii ni púlilii íi tu las Secretarias 
de los mismns pur lériuinu de ocluí illas, 
para que los que se crean agtaviados ha
gan las reulaiuaciunes que veau conve
nirles. 

La Vecilla. 
Caslilfnlé. 
Piiiifcnuda. 
Turcia. 

Anuncios oficiales. . 

Inipeccion do primera enscima. 

E l limo. Sr. Director, general de 
Instrucción pública en órden de 4 del 
corriente mes me dice lo que sigue: 

• E l Excmo. Sr. Ministro de Fomen
to me dice hoy lo siguiente: 

limo. Sr . : Publicada en la Gaceta 
del dia 2 del mes actual la Constitu
ción de la Monarquía, sancionada en 
30 de Junio anterior, el Ruy (q D.g.) 
se ha dignado disponer se ordene á 
los Inspectores de primera enseñanza 
prevengan á los Maestros de las es
cuelas públicas del Reino, que desde 
esta fecha dejen de esplicar y enseñar 
á sus alumnos la publicada en 1.* de 
Junio de 1869.. • 

Cuya superior disposición se publi
ca en el BOLETÍN OFICIA!, de la provincia 
para su debido cumplimiento por par
te de los Maestros de primera ense. 
fianza, á cuyo fin encargo a los seño
res Alcaldes den conocimiento d é l a 
misma á los Juntas locales y Maestros 
de las escuelas públicas tan luego 
como llegue á sus manos el número 
del BOLETÍN en que sea inserta, exi
giendo á los últimos formen la opor
tuna diligencia do quedar enteradas 
de su contenido. 

León 14 de Julio de 1876.—José 
Buceta Fernandez. 

J U N T i D I R E C T I V A DE L A EXPOSICION. 

Lisia de los Ayuntamientos de esta p n -
mneia que consignan en sus presu
puestos ctinlidndes con gue ayudar á 
la rtahsacion de la Exposición regio
nal leuuesu. 

I Cantidades 
que 

AYUNTAMIENTOS. 

Suma anterior. . 

Lago de Carucedo. . . 
Camponuruya. . . . 
L» Bañi'za 
Villnhorniite 
AUIIHUZUS 
l'rmlorrey 
Cubillas de Rueda. . . 
Cnn lin 
Barrios de Salas. . . 
Vi lia rejo 
Puente de Domingo Florez 
O-ejn de Snjtinibre. . 
Snntn Ciistimi. . . . 
Val de Sun Lorenzo. . 

Sima y signe. . 

6.670 

HO 
60 

800 
60 
00 
80 
80 
60 

300 
100 
80 

200 
72 

100 

8.822 

- León 5 de Julio de 1876 —P. A. 
de la J . D : el Secretario, Juan P u 
yo] y Murin. 

(Se continuará.) 

Anuncios particulares. 

Se necesita una nodriza para 
criar en esla capilnl. En lu im
prenta de esle perióilico se indi
cará la casa donde la desean. 

- E l (lia <3 (Id corriente se Imo eslra-
viado una poHIna de 6 afius, pelo auer^ 
nadado, alzada regular, desorejada de 
la izquierda, á las agujas una ciula 
negra y un pollino, enler», de 3 artos, 
pelu Cilslado oscuro; la person.i en cuj 0 
pader se hallen dará raznn á José Alva. 
rez, vecino de esla Ciudad, na la parro
quia de San Loreiuo. 

.Obra* de ventn en l« Imprenta 
de eHte -perlóillco. . 

TRATADO TEÓlilCO-PltACTICO 
DE 

T A Q Ü I G R A F Í A 
ó 

arle de escribir siguiendo la rapidez de 
la palabra puesto al alcance dr. Indos 
para poder esludi irle sin necesidad 

de muestro por 

m GBiium Fioiif.z De n m : 
Su precio 24 reales. 
Tíinibien se remite por el corren al 

que acouipafte al hacer el pedido 26 i s . 
eu letra sobre el tiiro múluo. 

. COCINA MODERNA. 

TRATADO COMPLETO DE COCIN A, P A S T E L E R Í A , . 

R E P I I S T E K U Y D U T I L L E R Í A . 

Contiene gian míméip de recelas da 
pji 'Oi ic inn f á c i l y si'guni, ciuuprendien-
du el servicio coinpleln di* la mesa var
íe de Irinclmr, el métudo mejnr para 
elaborar esreleiiles jia.-.leKi, heiiuliis y 
licurcs, ¡luslrado.con mas de 100 gra
bados. 

Un lomo de 480 páginas 12 r>. 

Manual leóricó práctico de los inzuidos. 
Iileni dvl Secrelario de Ayunlaniienlo. 

Código penal. 
Ley de Enjuiciamiento civil y mei'canül. 
W. id. criminal. 
Aranceles para Juzgados municipales. 

E S T U D I O S 
SIIDKE 

LA HISTORIA lili LA Hl'JIAMDAD, 
por F . I . i l ' l t i :>T, 

profesor de la Univoraitlad de Gante, 
y tráiiuciila por 

D. PATINO L17.AKRAGA. 

Se han puesln ¡i la venia los cinco 
priiui'ros (nuios de esta ¡mpurKinlr olira 
y cniilienen: I • /;/ Oriente.—2.° L a 
Grecia.— 5.° flomn.—4.° E l t'rislwnis-
mo.—5.* Los llárbnros y el Calolicis-
mo, tus cuales riirmait viilúiiiciics en 4 . Y 
(le míis de 500 padillas, de lelra coui-
pantii y clara y exúdenle papel. 

Se íaeililiiiáii á 50 rs. ejemplar. 

CATECISMO HIGIENICO 
PARA LOS NIÑOS . 

por 
Si. I ' J C . E . V T E I H E Z 

MédlCO TITULAR AB ESTA C A P I T A L . 

Se vende i i reales ej pliir. 

Imprenta «le Itnlnel «Arfttt é Hljoi». 
P u e i t o (leloktluúvot, núm.U. 

http://parte.de

